
Página 1 de 4 

Unidad de Acco so a la Iuforrnación Pública 
Ministerio de Obras Públicas 
Plaut el I :1 Lechuza, Carretera a Santa Tecla Km. 5 1/2, San Salvador. 
2528-32 i 8 oir(a)111op.¡?ob .sy 

Ill. E! 2c:-:.v .1 l.1 mtonn .• cion en poder de las instituciones públicas es un derecho reconocido en 

el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el cumplimiento del "Principio de Máxima 

Publicid,«! .. pl.i-rna.lo en ti arr. -l LAIP, por el cual, la información en poder de los entes 

)..>~tg.iJ\), ._:, rub!ic.i ~ -.1, d1hói611 irresrricta. salvo las excepciones contenidas en la Ley. 

II. Co:1 ~' s •. n .. ~ ctrl-ucione d.' las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 

' .:-X.!1,1.!<11 I'úblic., -cu . dcl.mrc LAIP- le corresponde al Oficial de Información realizar los 

~r-.!l~i~-' .1t\.-"l''.1rio· r;:r;. b localización y entrega de la información solicitada, resolver sobre las 

:..túc~'.: ... les -~t· i:1fo:,11:1.-iú:1 que se reciben ) notificar a los particulares. 

Mernorándum VMVDU/UE/2905/2015 de fecha 27 de octubre de 2015, suscrito por 

monitora técnica del proyecto y dirigido a la jefa de la UACI del MOPTVDU y 

Memorándum MOPTVDU-GACI-2102/2015 de fecha 3 de noviembre de 2015 

dieigido al Arquitecto Eliud Ulises Ayala Zamora, Viceministro de Obras Públicas y 

Encargado di-l Despacho Ministerial, suscrito por la jefe de la UACI del MOP y 

respectiva hoja de instrucción, por el cual se informó del incumplimiento del 

contrato No. 169/201-t denominado 'Obras Complementarias en Asentamiento 

Urbano Precario 'Los Rubios', municipio y departamento de La Unión suscrito 

entre fa Empresa Proyectos Diversos Integrados, Sociedad Anónima de Capital 

Variable {PRODIEL, S.A. de C.V.) y EL MOPTVDU". 

l. Que el día vcmre de noviembre de dos mil veinte, se recibió la solicitud de acceso a la 

información ciento setenta y nueve (179-2020), presentada por la ciudadana  

, en 1.1 que manifestó y solicitó específicamente lo siguiente: 

"Copia de 2 memorándum y hojas de instrucción. 

La suscrita Oficial de Infonuación. CONSIDERANDO: 

DE TRA 'SPORT[, SJn Salvador, a las catorce horas con veinte minutos del día uno de 

dicie.nbre de dos mil veinte. 

In Ll Unidad de Accc-,o ,1 b Información Pública del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

GOBIERl\.'0 DE 
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Ministerio de Obras Públicas 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



Página 2 de 4 

Unidad de Acceso a la Información Pública 
Ministerio de Obras Públicas 
Plantel La Lechuza, Carretera a Santa Tecla Km. 5 112, San Salvador. 
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VIII. Mientras que, la Gerencia Legal Institucional contestó por medio Je un memorando con 

referencia MOP-UCR-LEGAL-ENVI-1106-2020, de focha vciutitrés de noviembre de dos mil 

veinte, entre otros aspectos lo siguiente: 

Cabe aclarar que respecto a la hoja de instrucción en el cual se informó el incumplimiento del 

contrato, este deberá solicitarse a la Gerencia Legal Institucional". 

Se adjunta la respuesta elaborada y remitida, por la Gerencia de Contrataciones y Adquisiciones 

Institucional. 

dos mil veinte, entre otras cosas lo siguiente: 

"Atentamente, remito copia de DOS MEMOR:\Nf)OS RELATIVAS AL CONTRATO 

No. 169/2014, en respuesta a solicitud de información de la Ofll.-i\JOP-179/21l20 de fecha 

20 de noviembre de 2020. 

VII. En respuesta a la solicitud planteada por la ciudadan  ];: 

Gerencia de Contrataciones y Adquisiciones Institucional indicó ,1 travé · de un 

memorando con referencia MOPT-GACl-2009/2020. de focha vcinticuarro de r ovicnbrc de 

VI. Las peuc1ones referentes a la información solicitada fueron trasladndav a 1.1 Gerencia de 

Contrataciones y Adquisiciones Institucional, Gerencia Legal Institucional y al 

Despacho Ministerial del Ministerio de Obras Públicas -CH adelante MOP- p.1~;; ;,; 

localización y remisión de la información requerida. 

V. Para el presente caso, la suscrita Oficial de Información de esta iustitucion pú bl;ca. dcspué · de 

analizar la solicitud de acceso a la información pública y con base en lo establecido en el artículo 

66 LAIP y artículos 30, 54 y 33 RELA[P. consideró pcrtmcnr, a.lnucir v o.,r el él<·lllú\.' 

correspondiente a la solicitud planteada. 

IV. Con base en Jo establecido en los arts. 65 y 72 LA[P. las dcri iones de lo~ erncs t)b!ig.1dos deber. 

entregarse por escrito al solicitante, con mención breve ¡:it-ro suficicnrc de lo~ íuudamcr-ros, el 

suscrito debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el al:n.:-:n a 1.1 i11forn1,1eión. 

GOBI ER1'\JO 1 )E 
EL SALVADOR 

Ministerio de Obras Públicas 
MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

* * • ···~. ·. * * • • 
* * * 
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X. l ,, L i;ci.1d de .~c1-l'"l 1 L1 lulormación Pública del MOP advierte y hace saber a la ciudadana 

 que, conforme a lo solicitado, a lo manifestado y remitido 

:' n 1.., r,\;.:<t'\,, .1.i l .1d._·, .uhnmistrariv.is del MOP y en cumplimiento de los artículos 6, 18 

Se ar.c c., ... rv-puc-, .. 1 c l.ibor.id» y rcnurida por el De pacho Ministerial del MOP. 

nov.crubr.' lfr .::!Uí ~··. 

"Por C'tL' medio se remire respuesta con número de referencia UAIP/112/2020 solicitando el 

apoyo ,,L 1 l),',p:idw Muusrcnal µ:ira localizar y responder a la solicitud para dar respuesta a 

-olicirud 1,•.,.,~r.1d.1 'º'' el numero 179-:2020 en la que un cuidado requiere lo siguiente: 

Memorándum \' i\.lVDU IUE/2905/2015 de fecha 27 de octubre de 2015, suscrito por la 

moniror.i recnica tk-1 provecto y drrigido a la jefa de la UACI del MOPTVDU y memorándum 

.\K'll'f\'J)L-t;.\CJ-.21(),3, 2Ul5 de fecha 03 de noviembre de 2015 dirigido al Arq. Eliud 

Ulisc A~,11: 7,imo;,i. Viccministro de Obras Públicas y Encargado del Despacho Ministerial, 

susc riro p11; l.1 jd;1 d,· UAC[ del MOP y respectiva hoja de instrucción por el cual se informó 

uel i.1d1111p'i ... i ... 11r' .lel conrraro Nº !(;9/2014 denominado 'Obras complementarias en 

,,,c1. .. unicn.o urb.mo precario ·1 os Rubios' Municipio y Departamento de La Unión. 

Por lo ~Jltl' ~,' anexa copia de 111c111or,111do MOPTVDU-GACI-2102/2015 con fecha 03 de 

entre otros puntos lo siguiente: 

IX. _-\_,¡ nL.,:110. ci Despacho Ministerial del MOP indicó mediante un memorando con 

:(ft:;-cnc!:i \íOPl -JD.vlOJ>T-OJ2/ 1 L-2020, de fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, 

.. Hago referencia J memorando UAIP/116-2020 de fecha veinticinco de noviembre del año 

dus mil vc in:e. i.:11 d qut' solicita apoyo a esta gerencia a fin de responder a la solicitud de 

información número 17')-21 (20. por lo que requiere lo siguiente: 

'Hoja de ~!htrUcL·iún que se anexó al memorando de fecha 3 de noviembre de 2015, con 

referencia l\ lCWT\'DU-GACl-2102/2015, suscrito por la Jefa UACI y dirigido al Arquitecto 

Eliud Uliscs :\~ ala /amorJ. Viccministro de Obras Públicas y Encargado del Despacho, por el 

cual se informó del incumplimiento del contrato 169/2014'. 

Por ~o anterior. 5<' adjunta copi.i simple de fa información solicitada en el párrafo que antecede". 

~..- •~J.L·~:1 L1 n.-~pn.:~ta cbbor.1cl,1 y remitida por Gerencia Legal Institucional. 

GOBIEfu'\.\) DE 
fil S.. '\l.\':\l X )R 

Ministerio de Obras Públicas 
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e) Notifíquese a la interesada en el medio y forma señalada para tales efectos. 

b) Entréguese, con base en los arts. 4 letra "a", 61, 7 l y T1 de la l:.A[P, a la peticionaria 

 -sobre lo solicitado- las respuestas elaboradas y remitidas, por parte de la 

Gerencia de Contrataciones y Adquisiciones Institucional, Gerencia Legal Institucional y 

por el Despacho Ministerial. 

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la información presentada por la ciudadana 

. 

Por tanto, 

Con base en las facultades legales previamente señaladas y a las razones antes expuestas. se 
RESUELVE: 

y 86 iné.3 de la Cn. y artículos 71 inc.1 y 72 de la LAIP, esta entidad pública brinda respuesta 

y entrega la información que tiene en su poder. Asimismo. se intorina que cada unidad 

administrativa del MOP contestó y remitió la información según las funciones y competencias 

que cada una de ellas tiene en este ministerio. 

GOBIERNO I)E 
EL SALVAlX)R 

Ministerio de Obras Públicas 
WWW.MOP.GOó.SV 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 
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